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CÓRDOBA, 25 de septiembre de 2020. 

 Ref. EXP -UNC:0012804/2020 

VISTO: 

El Convenio Marco propiciado por la Secretaría de Extensión para celebrarse entre La 

Facultad de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional de Córdoba y la EDITORIAL 

MAX TRADE SRL, en los términos de la Ley de Pasantías 26.427 y la Ordenanza HCS Nº 1/09, 

 Y CONSIDERANDO: 

  

     Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la mencionada normativa; 

         Que en virtud de lo establecido en la Resolución HCD N° 15/2018, y en el marco de la 

Ordenanza 01/09 del HCS, esta autoridad es competente para emitir el presente acto administrativo; 

 

Por ello, 

  

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

MGTER MARIELA PARISI 

RESUELVE: 
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Artículo 1º: Aprobar el Convenio Marco entre La Facultad de Ciencias de la Comunicación de la 

Universidad Nacional de Córdoba y la empresa EDITORIAL MAX TRADE SRL, en los términos de 

la Ley de Pasantías 26.427 y la Ordenanza HCS Nº 1/09, que como anexo forma parte de la presente 

resolución y suscribirlo. 

Artículo 2º: La Facultad de Ciencias de la Comunicación, una vez suscrito el instrumento pertinente, 

deberá notificar fehacientemente al Rectorado, a través de la Secretaría General, conforme a lo 

dispuesto en el Art. 3 ordenanza HCS Nº 1/09.  

Artículo 3º: Protocolícese, gírese copia a la Secretaria de Extensión y oportunamente, archívese. 

 

 

 

RESOLUCIÓN FCC N º: 446 
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